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Madrid, 12 de junio de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento simplificado, de un acuerdo marco para las obras de inspección, 
identificación, medición ambiental, ejecución de encapsulados y elaboración de informes sobre 
materiales con posible presencia de amianto en estaciones, túneles, depósitos y dependencias 
de la red de Metro DE Madrid (Licitación 6012300136) 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

INSE RAIL, S.L. 

La documentación que aportan como documentación administrativa, se 

considera no correcta por los siguientes motivos: 

• En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS” del Anexo III (Declaración responsable 

(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones 

Particulares indican su intención de subcontratar alguna parte del 

contrato a terceros, sin embargo, a continuación, no indican, tal y 

como se solicita, el importe estimado de subcontratación. 

• A su vez, no indican si van a acreditar la solvencia y/o adscripción 

de medios necesarios para celebrar el contrato con medios de sus 

subcontratistas. En caso afirmativo, habrán de presentar el anexo 

III BIS por cada una de las empresas a cuya capacidad recurra. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de Condiciones 

Particulares (Declaración responsable (documento de contratación)) 

completo, debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, y, 

en su caso, Anexo III BIS completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente por el/los representante/s legal/es de la/s 

empresa/s a cuya/s capacidad/es se recurra/n. 
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